
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 41                       DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las dieciséis horas y treinta minutos del día 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se reúnen bajo la 
Presidencia  del  Señor  Alcalde  Accidental  Don  Leopoldo  Garcia 
Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don Jose María Saez Moron, el 
Señor  Teniente  Alcalde  Don  Ruben  Salazar  Cantabrana,  el  Señor 
Teniente Alcalde Don Javier Redondo Egaña, la Señora Secretaria 
General Doña Mª de Las Mercedes González Martínez, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican su ausencia la Señora Alcaldesa Presidenta Doña 
Laura Rivado Casas, el Señor Teniente Alcalde Don Manuel Gasalla 
Pozo, la Señora Interventora Doña Edurne García Quintana.

1



1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde Accidental y 
entrando  en  el  Orden  del  Día,  como  los  asistentes  tenían  ya 
conocimiento del acta de la sesión de 17 de septiembre de 2018, no 
se procedía a su lectura siendo la misma aprobada por  unanimidad 
de los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- LIQUIDACIÓN DE ASISTENCIAS POR PARTICIPACIÓN EN EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DEL CONCURSO OPOSICION PARA LA CREACION DE UNA BOLSA 
DE EMPLEO DE TECNICO AUXILIAR ESPECIALISTA EN MICROINFORMATICA

Dada cuenta de la liquidación de dietas por asistencias al 
Tribunal  calificador  para  la  creación  de  una  bolsa  de  Técnico 
Auxiliar Especialista en Microinformática el día 13/08/2018.

 Considerando lo dispuesto en el art. 30 del Real  Decreto 
462/2002  de  22  de  mayo,   sobre  indemnizaciones  por  razón  del 
servicio, conforme al cual las cuantías a percibir son las que se 
señalan en el anexo IV del citado Real Decreto, si bien dichas 
cuantías se incrementarán en el 50 por 100 de su importe cuando 
las asistencias se devenguen por la concurrencia a sesiones que se 
celebren en sábados o en días festivos.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:
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 1).- Abonar en la nómina del mes de septiembre las siguientes 
cantidades a los empleados municipales: 

 -- Dª Mª Mercedes González Martínez ......….…...42,83 euros.

 – - D Emilio Manuel Arnáez Vadillo………………….……………..42,83 euros.

 – - D Ignacio Tobia Calvo….………………...……………………………..39,78 euros.

 2).- Abonar al miembro del Tribunal D Enrique Ochoa Sáenz:

 – - Por miembro del tribunal............….….....39,78 euros.

 – - Locomoción..............………………………………………………….16,34 euros.

 3).- Abonar al miembro del Tribunal D Iván García Bajo:

 – - Por miembro del tribunal............….….....39,78 euros.

 – - Locomoción..............………………………………………………….16,34 euros.

 4).- Abonar a la Asesora del Tribunal Dª Eloisa García-Baquero 
Urbiola:

 – - Por Asesora............….….……………………………….....39,78 euros.

 5).- Dar traslado a la Intervención Municipal, a la Tesorera 
municipal y a los interesados, a los efectos procedentes.

2.2.- ABONO PLUSES DE FESTIVOS, NOCTURNOS Y FESTIVO AGOSTO 2018

 Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro,  solicitando  el 
abono de los festivos, nocturnos y festivos/nocturnos realizados 
durante el mes de julio y agosto de 2018.

 Considerando lo dispuesto en el art. 42 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual “Todos aquéllos 
servicios que tengan establecido un sistema de turnos rotativos o 
aquéllos que por las específicas peculiaridades de su contenido no 
puedan disfrutar de cualesquiera de los días que como inhábiles 
tienen recogidos en el calendario laboral (fiestas nacionales y 
locales) así como domingos, serán compensadas con 8 € por turnos 
de noche, festivo y/o festivo-nocturno. A partir del 01/01/2017 
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serán compensadas con 10€. Por parte del Jefe de Unidad, se pasará 
mensualmente  una  relación  de  los  días  festivos,  nocturnos  y 
festivo nocturnos trabajados por cada empleado público, que serán 
abonados en la nómina del mes siguiente.”

 Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 
Haro en sesión celebrada en fecha 30/05/2018, conforme al cual se 
acuerda  “Incrementar  la  compensación  por  el  turno  de  noche, 
festivo y/o festivo-nocturno en un diez por ciento (10%) respecto 
a la que se venía percibiendo en el año 2017, pasando de diez 
euros brutos (10,00 euros brutos) a once euros brutos (11,00 euros 
brutos), siendo aplicable dicho incremento desde el uno de enero 
de dos mil dieciocho.”

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Abonar las cantidades que a continuación se relacionan según 
el detalle de cada interesado:

 Amparo Pita, 2 festivos y/o noct. julio……...….….....22,00 €.

 Enrique Viela, 1 festivo y/o noct. julio……...….…....11,00 €.

 Jesús Gibaja, 1 festivo y/o noct. agosto…...….….……..11,00 €.

 Michael C. Medina, 9 festivos y/o noct. agosto.….…….99,00 €.

 J. José López D, 9 festivos y/o noct. agosto………………….99,00 €. 
Francisco Sáez, 1 festivo y/o noct. agosto……………………..11,00 €.

 José L. García, 3 festivos y/o noct. agosto…………………….33,00 €.

 Alfredo Gómez, 1 festivo y/o noct. agosto……...………...11,00 €.

 José I. Lacuesta, 2 festivos y/o noct. agosto…………...22,00 €.

 Guillermo Gómez, 9 festivos y/o noct. agosto..………...99,00 €.

 Carlos Cubero , 7 festivos y/o noct.  agosto..………………….77,00 €.

 José J. Menéndez,7 festivos y/o noct. agosto..…………….77,00 €.

 Gonzalo Palacios, 5 festivos y/o noct. agosto……………..55,00 €.

 Isaac Yangüela, 9 festivos y/o noct. agosto.………………….99,00 €.

 Marcos Imaz, 8 festivos y/o noct. julio……...………………….88,00 €.

 Mouadad Merzouki, 10 festivo y/o noct. agosto…………….110,00 €.
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 Total.........................................……...924,00 €.

 2).-  Dar  traslado  a  los  i  nteresados  y  a  la  Intervenci  ón 
municipal, a los efectos oportunos.

2.3.-  ABONO  DE  LAS  SUSTITUCIONES  REALIZADAS  POR  FUNCIONARIOS  Y 
PERSONAL LABORAL

 Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro  solicitando  el 
abono  de  las  suplencias  realizadas,  así  como  los  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento de Haro de atribución de funciones.

 Considerando lo dispuesto en el art. 12 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,  conforme  al  cual  “En  aquellos 
casos  en  que  por  necesidad  del  servicio  y  con  carácter 
extraordinario, a un empleado público se le encomiende por el Jefe 
del Departamento la realización de tareas de categoría de puesto 
de trabajo superior a la que ostente, percibirá las retribuciones 
complementarias del puesto que supla.

 El desempeño de estas tareas y el percibo de las retribuciones a 
ellas asignadas, no creará derecho adquirido a favor del empleado, 
si bien quedará constancia en su expediente personal, a efectos de 
consideración  como  mérito.  A  estos  efectos  se  computara  como 
primer día de la suplencia, el primer día laborable de la ausencia 
del empleado público suplido, y el último día de suplencia, el día 
laborable  anterior  al  que  se  incorpore  el  empleado  público 
suplido.”

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local por  unanimidad de los presentes , 
acuerda

5



 1).- Abonar las siguientes cantidades:

 NOMBRE              CONCEPTO                       IMPORTE

 Máximo Martínez……..1 2 días agosto C.D……………………………………..1 46,52€

 Máximo Martínez……..12 días agosto C.E……………………………………..330,60€

 Alberto Barrasa……….junio 2018 C.D………………………………………………...45,81€

 Alberto Barrasa……….junio 2018 C.E…………………………………..…………..69,91€

 Alberto Barrasa……….22 días julio 2018 C.D………………………...…33,66€

 Alberto Barrasa……….22 días julio 2018 C.E…………………………..…51,26€

 Fco. Javier Ruiz…….20 días junio 2018 C.D…………………………...61,00€

 Fco. Javier Ruiz………20 días junio 2018 C.D………………………...131,40€

 Fco. Javier Ruiz………agosto 2018 C.D……….…………………..….…....91,57€

 Fco. Javier Ruiz………agosto 2018 C.E…………………………………….…...220,67€

 Miguel A. Rojas……..6 días julio 2018 C.D…………………………....…9,18€

 Miguel A. Rojas.…..6 días julio 2018 C.E………………………....…13,98€

 Miguel A. Rojas……..6 días agosto 2018 C.D………………………....…9,18€

 Miguel A. Rojas.…..6 días agosto 2018 C.E…………………………..…13,98€

 Total..............................…....………………………..1.228,72€

 2).-  Dar  traslado  a  los  interesados  y  a  la  Intervención 
municipal, a los efectos oportunos.

2.4.-  SOLICITUD  DE  FLEXIBILIZACION  DE  HORARIO  FIJO  DE  EDURNE 
GARCIA QUINTANA

Sometida  a  votación  la  propuesta,  votan  a  favor  el  Sr. 
Alcalde Accidental y el Sr. Sáez  que suman dos.
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En contra el Sr. Redondo y el Sr. Salazar que suman dos.

 

 Al producirse un empate la propuesta se decide con el voto de 
calidad del Sr. Alcalde Accidental.

 Resultando la propuesta aprobada por dos votos a favor y dos 
en  contra  y  con  el  voto  de  calidad  del  Alcalde-Presidente 
Accidental:

 Visto el escrito presentado por Dª Edurne García Quintana, 
R.E. n.º 7.948/2018 de fecha 21/08/2018, por el que solicita la 
flexibilización, por cuidado de hijo menor, en 2 horas dos días a 
la semana, empezando esos dos días la jornada de trabajo a las 7 
horas y finalizado a las 12.00 horas, recuperando el resto de las 
horas durante los demás días de la semana en horario habitual.

 Visto  lo  dispuesto  en  el  apartado  8.1.  y  8.3.  de  la 
Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  sus  organismos  públicos, 
conforme a los cuales,  “Los empleados públicos que tengan a su 
cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o personas con 
discapacidad,  así  como  quien  tenga  a  su  cargo  directo  a  un 
familiar  con  enfermedad  grave  hasta  el  segundo  grado  de 
consanguinidad o

afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el 
horario fijo de jornada que tengan establecida. (…)

Excepcionalmente, los órganos competentes en materia de personal, 
podrán  autorizar,  con  carácter  personal  y  temporal,  la 
modificación  del  horario  fijo  en  un  máximo  de  dos  horas  por 
motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida 
personal,  familiar  y  laboral,  y  en  los  casos  de  familias 
monoparentales.”

 Visto lo dispuesto en el art. 16 del Acuerdo/convenio de las 
condiciones  de  trabajo  económico  administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 01/04/2016 
hasta  el  31/12/2019,  conforme  al  cual  “Los  empleados  del 
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Ayuntamiento de Haro podrán realizar la jornada flexible, según lo 
establecido en la legislación vigente, con un horario obligatorio 
presencial de 9:00 h. a 14:00 h. y el resto hasta completar la 
jornada en horario flexible que podrá realizarse de 7:00 h. a 
18:00 h.”

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2015.

  La Junta de Gobierno Local,  con el voto de calidad del 
Alcalde Accidental , acuerda:

1).-  Autorizar,  con  carácter  excepcional  y  por  motivos 
directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, 
familiar  y  laboral,   a  Dª  Edurne  García  Quintana  la 
flexibilización en 2 horas del horario fijo de jornada durante dos 
días a la semana, empezando esos dos días la jornada de trabajo a 
las 7 horas y finalizado a las 12.00 horas, recuperando el resto 
de  las  horas  durante  los  demás  días  de  la  semana  en  horario 
habitual.

 2).- Dar cuenta del presente acuerdo a la interesada a  los 
efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES

 Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.
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 La Junta de Gobierno Local acuerda por  unanimidad de los 
presentes  anular las liquidaciones que figuran a continuación por 
los motivos que se señalan:

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IMPORTE MOTIVO
2018/CM/63 GABARRI GABARRI,VICENTE 1.650,00 RENUNCIA

3.2.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

 Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

  Junta de Gobierno Local acuerda, por  unanimidad de los 
presentes,  aprobar en los términos en que fueron presentados por 
la  Intervención  Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se 
detallan a continuación, con sus respectivas liquidaciones:

 PERÍODO: 2.018

Num F.Trasm. Descripción Importe
217 26/07/17 PARCELA DE TERRENO N3 EN EL 

S.1.4
2.680,70

218 26/07/17 PARCELA DE TERRENO N3 DEL 
S.1.4

14.723,4
3

219 26/07/17 PARCELA DE TERRENO N4 DEL 
S.1.4

16.425,6
1

220 13/02/18 PARCELA DE TERRENO N1 EN EL 
S-1.4

85.084,5
8

221 13/02/18 GARAJE 1 102,50
222 13/02/18 GARAJE 2 85,42
223 13/02/18 GARAJE 13 108,19
224 13/02/18 GARAJE 14 96,80
225 13/02/18 GARAJE 15 108,19
226 13/02/18 GARAJE 16 79,72
227 13/02/18 GARAJE 18 79,72
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228 13/02/18 GARAJE 22 74,02
229 13/02/18 GARAJE 23 96,80
230 13/02/18 GARAJE 26 79,72
231 13/02/18 GARAJE 1 94,85
232 13/02/18 GARAJE 20 82,20
233 13/02/18 GARAJE 33 101,17
234 13/02/18 LOCAL 4 EN PB 724,76
235 13/02/18 LOCAL 5 EN PB 724,76
236 13/02/18 LOCAL 6 EN PB 835,05
237 13/02/18 1ºA Y TRASTERO 2 745,66
238 13/02/18 1ºC Y TRASTERO 8 825,20
239 13/02/18 2ºA Y TRASTERO 3 755,60
240 13/02/18 2ºC Y TRASTERO 11 825,20
241 13/02/18 2ºG Y TRASTERO 26 755,60
242 13/02/18 3ºA Y TRASTERO 4 755,60
243 13/02/18 3ºG Y TRASTERO 27 755,60
244 13/02/18 4ºG Y TRASTERO 26 745,66
245 13/02/18 1ºE Y TRASTERO 14 897,75
246 13/02/18 1ºG Y TRASTERO 15 927,36
247 13/02/18 2ºG Y TRASTERO 24 943,11
248 24/02/17 PISO 4ºA Y TRASTERO 369,85
249 14/12/17 PISO 4ºA Y TRASTERO 369,85
250 14/12/17 LOCAL 6 EN SOTANO 50,05
251 24/02/17 LOCAL 6 EN SOTANO 50,05

TOTAL PERÍODO: 132.160,33
TOTAL........: 132.160,33

4.-  DESIGNACIÓN  DE  LAS  PERSONAS QUE HAN DE REPRESENTAR AL 
AYUNTAMIENTO   DE   HARO  EN  LA  COMISIÓN  DE  SEGUIMIENTO  DE  LOS 
CONVENIOS  MARCO  DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA  RIOJA 
Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE HARO PARA LA FINANCIACIÓN CONJUNTA  DE 
PROGRAMAS   E   INVERSIONES  Y  GASTOS  DE  PERSONAL  EN  MATERIA  DE 
SERVICIOS SOCIALES.

Habida  cuenta  de  la  Adenda  2018  al  Convenio  Marco  de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Haro y el Gobierno de La 
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Rioja para la financiación conjunta de programas e inversiones en 
materia  de  Servicios  Sociales  aprobado  por  el  Pleno  de  ésta 
Corporación en la sesión de fecha 19 de Abril de 2018 y habida 
cuenta  del  Convenio  Marco  de  Colaboración  suscrito  entre  el 
Ayuntamiento  de  Haro  y  el  Gobierno  de  La  Rioja  para  la 
financiación  conjunta  de  los  gastos  de  personal  en  materia  de 
Servicios Sociales de fecha 15 de Marzo de 2011.

Vistas las cláusulas octavas de los mismos, que disponen que 
la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Haro  habrá  de 
designar a las personas que hayan de representar a la Corporación 
en  la  Comisión  de  seguimiento  de  los  Convenios,  así  como  de 
suplentes para caso de ausencia, vacante o enfermedad, quedando 
facultado para hacerlo por los mencionados acuerdos plenarios. 

Visto  la  necesidad  de  actualizar  las  correspondientes 
designaciones, así como de sus suplentes, con el fin de convocar 
las Comisiones de Seguimiento. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Designar  a  Dª.  Natalia  Sobrón  Ibáñez  con  DNI  n.º 
16.569.660-T, Concejala del Excmo. Ayuntamiento de Haro y a Dª 
Rakel Martínez Ochoa con DNI n.º 16.548.242-H, Trabajadora Social, 
como representantes del Ayuntamiento de Haro en la Comisión de 
Seguimiento  del  "Convenios  Marco  de  colaboración  entre  el 
Ayuntamiento  de  Haro  y  el  Gobierno  de  La  Rioja  para  la 
financiación  conjunta  de  los  gastos  de  personal  y  para  la 
realización  de  Programas  e  Inversiones  en  materia  de  Servicios 
Sociales"  y  suplentes  a  D.  Manuel  Gasalla  Pozo  con  DNI  n.º 
13.296.228-C, Presidente de la Comisión de Servicios Sociales  y a 
Dª Silvia Cantera Riaño con DNI n.º 16.585.391-E , Trabajadora 
Social del Excmo. Ayuntamiento.

2).- Dar traslado del presente acuerdo, mediante certificado 
de  Secretaría,  a  la  Consejería  de  Políticas  Sociales,  Familia, 
Igualdad y Justicia, Dirección General de Servicios Sociales del 
Gobierno de La Rioja a los efectos oportunos.
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5.-  DESIGNACIÓN  DE  LAS  PERSONAS QUE HAN DE REPRESENTAR AL 
AYUNTAMIENTO  DE  HARO EN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE EL  AYUNTAMIENTO  DE HARO PARA LA ATENCIÓN 
DE  LAS  NECESIDADES  SOCIALES  DE  LA  POBLACIÓN  TEMPORERA  Y  EL 
GOBIERNO DE LA RIOJA PARA EL AÑO 2018.

Habida cuenta del Convenio entre el Ayuntamiento de Haro y el 
Gobierno de La Rioja para la atención de las necesidades sociales 
de la población temporera aprobado, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 30 de Julio de 2018.

Vista la cláusula quinta del mismo, donde se establece   una 
Comisión  de  Seguimiento,  integrada  por  dos  representantes  del 
Ayuntamiento de Haro y dos del Gobierno de La Rioja.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Designar  a  Dª  Natalia  Sobrón  Ibáñez  con  DNI  n.º 
16.569.660-T,  Concejal  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Haro  y  a  Dª 
Rakel Martínez Ochoa con DNI n.º 16.548.242-H, Trabajadora Social, 
como  representante  del  Ayuntamiento  de  Haro  en  la  Comisión  de 
Seguimiento del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Haro y el Gobierno de La Rioja para la atención de las necesidades 
sociales de la población temporera. Y como suplentes a D. Manuel 
Gasalla Pozo con DNI n.º 13.296.228-C, Presidente de la Comisión 
de Servicios Sociales  y a Dª Silvia Cantera Riaño con DNI n.º 
16.585.391-E , Trabajadora Social del Excmo. Ayuntamiento.

2).- Dar traslado del presente acuerdo, mediante certificado 
de  Secretaría,  a  la  Consejería  de  Políticas  Sociales,  Familia, 
Igualdad y Justicia, Dirección General de Servicios Sociales del 
Gobierno  de  La  Rioja  (Planificación  Social)  a  los  efectos 
oportunos.

6.-  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA  DEL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  NÚMERO  UNO,CORRESPONDIENTE  AL  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NÚMERO 410/2014-A
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Dada cuenta de la certificación literal de la Sentencia 
número  190/2018,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo número uno de Logroño, recaída en el Procedimiento 
Ordinario nº 410/2018-A, interpuesto por D. Diego Gabarri Duval y 
Dª.  Angelita  Duval  Gabarri,  contra  el  acuerdo  adoptado  por  la 
Junta de Gobierno Local de fecha 4/Junio/14, por el que se deniega 
la  concesión  de  una  licencia  de  obras  para  la  rehabilitación 
integral del edificio sito en la C/ Subida a Cuevas nº  2, así 
como  contra  el  acuerdo  de  fecha  13/Agosto/14,  por  el  que  se 
desestima el recurso de reposición formulado contra aquel.

Visto el artículo 104. 2 de la Ley 29/1.998, de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

   Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de 
Alcaldía de fecha 23 de Junio de 2015, publicado en el Boletín 
Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.

   La   Junta  de  Gobierno  Local  por,  unanimidad  de  los 
presentes, acuerda:

         1.- Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva 
de  la  Sentencia  número  190/2018,  que  dispone  literalmente  lo 
siguiente:

"Que  debo  ESTIMAR  Y  ESTIMO  el  recurso  contencioso-
administrativo presentado en nombre y representación de D. DIEGO 
GABARRI DUVAL Y Dª. ANGELITA DUVAL GABARRI contra el acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Haro de 4 de junio de 
2014, por el que se deniega la concesión de una licencia de obras 
solicitada para la rehabilitación del edificio sito en la calle 
Subida a Cuevas, nº 2, así como contra el acuerdo de 13 de agosto 
de 2014 por el que se desestima el recurso de reposición formulado 
contra  aquel,  y,  en  su  consecuencia,  declaro  la  actuación 
administrativa no conforme a Derecho y la anulo y dejo sin efecto, 
y condeno a la Administración demandada a conceder la licencia de 
obras solicitada.

 Se condena al Ayuntamiento demandado al pago de las costas.”

 2.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
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3.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  departamento 
municipal de la Unidad Técnica de Obras y Urbanismo, a los efectos 
oportunos de ejecución de sentencia.

4.-   Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Logroño.

7.-  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA  DE  LA  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  LA  RIOJA, 
CORRESPONDIENTE AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO 57/2018

Dada cuenta de la certificación literal de la Sentencia 
número  74/2018,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo número uno de Logroño, recaída en el Procedimiento 
Ordinario nº 248/2014-A, interpuesto por la mercantil Riojana de 
Barricas SL, contra el Decreto de Alcaldía de fecha 2 de octubre 
de 2013, por el que se ordenó a la demandante las tareas que se 
señalan en dicho Decreto, en los edificios industriales “Gaviota” 
sitos en la C/ Eras de Santa Lucía número 6, así como contra el 
Decreto de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2014, por el que se 
desestima parcialmente el recurso de reposición formulado contra 
aquel.

Dada  cuenta  de  la  firmeza  de  la  Sentencia  número 
182/2018, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, recaída en el Recurso 
de Apelación nº  57/2014-A, interpuesto por el Ayuntamiento de 
Haro contra la Sentencia nº 74/2018.

Dada cuenta que la Sentencia número 182/2018, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de La Rioja, estima el recurso de apelación interpuesto 
por el Ayuntamiento de Haro y falla la revocación de la Sentencia 
de instancia nº 74/2018, declarando ajustados a derecho los actos 
administrativos impugnados.

Visto el artículo 104 de la Ley 29/1.998, de 13 de Julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  de 
Alcaldía de fecha 23 de Junio de 2015, publicado en el Boletín 
Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.
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   La   Junta  de  Gobierno  Local  por,  unanimidad  de  los 
presentes, acuerda:

         1.- Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva 
de  la  Sentencia  número  182/2018,  que  dispone  literalmente  lo 
siguiente:

"Primero. Estimamos el recurso de apelación interpuesto.

Segundo. Revocamos  la  sentencia  de  instancia  y  declaramos 
ajustados a derecho los actos administrativos impugnados.

Tercero. Sin expresa imposición de costas.”

2.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil Riojana de 
Barricas SL, a los efectos oportunos de ejecución de cumplimiento 
de los actos administrativos impugnados, ajustados a derecho en 
virtud de sentencia de apelación.

3.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
Municipal de Obras y Urbanismo, a los efectos oportunos.

  4.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Juzgado  lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 del Logroño.

5.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Sala  de  lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La 
Rioja.

8.-  SOLICITUD  DE  JULIÁN  GORDO  DORADO,  DE   LICENCIA  PARA  LA 
TENENCIA DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Julián  Gordo 
Dorado,  solicitando  autorización  para  la  tenencia  de  perro 
potencialmente  peligroso,  referido  a  un  American  Staffordshire 
Terrier  que  atiende  al  nombre  de  Canela  y   con  nº  de 
identificación   941000022546673 .
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 Visto  el  R.D.  287/2002,  de  22  de  marzo,  por  el  que  se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

 Vista  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  tenencia  de 
perros, de fecha 14 de abril de 2003, publicada en el B.O.R. de 26 
de abril de 2003.

 Vista la documentación presentada.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en

 la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los presentes 
, acuerda:

 1).- Conceder a Julián Gordo Dorado  licencia de tenencia de 
perro  potencialmente  peligroso,  referido  a  un  American 
Staffodshire Terrier que atiende al nombre de Canela y con nº de 
identificación 941000022546673, de acuerdo con lo establecido en 
el R.D. 287/2002, de 22 de marzo.

 2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco años 
pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No 
obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
para su concesión.

 Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia 
deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se produzca, al órgano competente 
del municipio al que corresponde su expedición.

 3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte 
a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial y 
administrativa,  serán  causa  para  denegar  la  expedición  de  otra 
nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

 4).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

16



9.-  PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS NACIONALES DE 
COMERCIO INTERIOR AÑO 2018

 Vista la Orden ICT/862/2018 de 1 de agosto de 2018 (BOE Nº 191 de 
fecha  de  8  de  agosto  de  2018),  del  Ministerio  de  Industria, 
Comercio y Turismo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de los Premios Nacionales de Comercio Interior. 

 Vista la orden de 27 de agosto de 2018, (BOE Nº 213, de 3 de 
septiembre de 2018), por la que se aprueba la convocatoria de los 
Premios nacionales de Comercio interior.

 Visto el decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de 26 de junio de 2015.

    

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes , 
acuerda: 

 1).-  Acudir  a  la  convocatoria  de  los  Premios  nacionales  de 
Comercio Interior 2018.

 2).- Que acudir a la presente convocatoria no tiene ningún coste 
económico para el Ayuntamiento.

 3).- Que el premio es reputacional y publicitario, no económico.

 4).- Aprobar el INFORME-MEMORIA para acudir a la convocatoria del 
premio.

 5).- Declarar que el Ayuntamiento de Haro no esta incurso en 
ninguna  de  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de 
beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones.

 6).- Declarar no ser deudor por resolución de procedencia de 
reintegro.

 7).- Facultar al Sr. Alcalde accidental, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecuci ó n de este acuerdo.

 8).-  Dar  traslado  de  la  presente  resoluci  ó  n  al  Agente  de 
Promoci ó n de Empleo Local.
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10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE HARO Y  EL 
CLUB RIOJANO DE AEROESTACIÓN

 Vista  la  plantilla  genérica  para  la  firma  de  convenios  y 
subvenciones  con  diversas  entidades  deportivas  de  la  localidad 
para el año 2018, aprobada en Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 21 de enero de 2018.

 Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Deportes, Juventud y P.C., reunida el 19 de septiembre de 2018, 
para el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Haro y 
el Club Riojano de Aeroestación.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.  

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes , 
acuerda: 

 1).- Aprobar Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Haro y el Club Riojano de Aeroestación, por un importe de 6.500,00 
€ con cargo a la partida correspondiente.

 2).- Notificar el presente acuerdo al interesado

 3 ).- Facultar a l Alcalde Accidental, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

11.- SOLICITUD DEL CLUB DE GIMNASIA RÍTMICA DE HARO DE UNA PISTA 
DEL POLIDEPORTIVO

 Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Deportes, Juventud, P.C., reunida el 19 de septiembre de 2018, 
aprobando la solicitud  del Club de Gimnasia Rítmica de una pista 
del polideportivo,
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 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.  

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes , 
acuerda: 

 1).- Aprobar la solicitud  del Club de Gimnasia Rítmica de una 
pista de la pista multiuso del Estadio El Mazo los martes y Jueves 
de 16,00 hs. a 17,00 hs.

 2).- Facultar a l Alcalde Accidental, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

12.- SOLICITUD DE PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE UNA CALLE DE HARO

 Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Educación, Cultura y Turismo, reunida el 13 de septiembre de 2018, 
donde se aprueba el nombramiento de una calle en Haro.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.  

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes , 
acuerda: 

 1).-  Aprobar  el  nombramiento  de la  calle  que  transcurre 
perpendicular a Doctores Mozos y Federico García Lorca, paralela a 
Nuestra Señora de Valvanera, con el nombre de Gloria Fuertes.

2).-Facultar  al  Alcalde  Accidental  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

13.-  SOLICITUD  DE  COLABORACIÓN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SALUD  AL 
AYUNTAMIENTO DE HARO PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES DE COCINA 
SANA EN EL COLEGIO SAN FELICES
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 Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Educación, Cultura y Turismo, reunida el 13 de septiembre de 2018, 
donde se aprueba  la solicitud de  colaboración de la Consejería 
de Salud al Ayuntamiento de Haro para la realización de Talleres 
de Cocina Sana en el colegio San Felices de Bilibio.

 Visto el escrito con el visto bueno, por parte de la Directora 
del Centro Educativo para la realización de la actividad.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.  

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

 1).- Aprobar  la solicitud de colaboración de la Consejería de 
Salud al Ayuntamiento de Haro para la realización de Talleres de 
Cocina Sana en el colegio San Felices de Bilibio los días 10, 17 y 
24  de  noviembre  de  10:30  a  12:30  horas.,  autorización  para 
utilizar  la  cocina  del  colegio  y  personal  responsable  para  la 
apertura y cierre del Centro.

 2).- Notificar el presente acuerdo al C.E.I.P. San Felices de 
Bilibio y a la Consejería de Salud Pública y Consumo.

 3).- Dar traslado a la Policía Local a efectos de conocimientos 
de apertura del centro educativo, los días y

 horas señaladas.

 2).- Facultar a l Alcalde Accidental para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

14.- SEGUNDA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DEL ÁREA DE FESTEJOS 
2018

 Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Educación, Cultura y Turismo, reunida el 13 de septiembre de 2018, 
donde se aprueba la concesión de las subvenciones en el área de 
festejos 2018.
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 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.  

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes , 
acuerda: 

 1).- Aprobar la  concesión de las subvenciones en el área de 
festejos 2018:

ASOCIACIÓN PROPUESTA 
SUBVENCIÓN

AGRUPACIÓN DEPORTIVA HARO 756,00
ASOCIACIÓN DEPORTIVA TOLOÑO 920,00
ASOCIACIÓN COFRADÍA DE SAN FELICES DE 
BILIBIO

3.080,00

SALA DE ARMAS DE HARO 236,00
COFRADÍA NTRA. SRA. VIRGEN DE LA VEGA 2.014,40
PEÑA LOS VETERANOS 3.780,00
CRUZ ROJA HARO 1.509,36
PEÑA ITURRI 1.255,59
PEÑA CACHONDEO 2.938,50
PEÑA EL SARMIENTO 1.520,00
LA KEL DE CALO 166,19
LAS HUERTAS NUEVO BARRIO 3.300,00

TOTAL 21.476,04

2).-Facultar al Alcalde Accidental para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

15.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde 
Accidental y aprobada por unanimidad de los presentes, la Junta de 
Gobierno Local acuerda incorporar  el  siguiente acuerdo:
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15.1.-  AUTORIZACION  AL  SUBINSPECTOR  JEFE  PARA  ASISTIR  A  LA 
APERTURA DEL AÑO JUDICIAL EN LOGROÑO

 Visto el escrito presentado por el Subinspector Jefe de la 
Policía Local, R.E. Nº 8.008/2018 de fecha 17/09/2018, solicitando 
autorización para asistir  el día 26/09/2018 a  Logroño, a la 
apertura  del  año  judicial,  al  cual  ha  sido  invitado  por  el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los presentes 
, acuerda:

 1).- Autorizar al Subinspector Jefe de la Policía Local la 
asistencia el día 26/09/2018 a Logroño, a la apertura del año 
judicial.

 2).-  Dar traslado al interesado , a los efectos oportunos.

16.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

 La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

 -  Sentencia  n.º   235/18  del  Juzgado  de  lo  Contencioso-
administrativo n.º  1 de Logroño, dictada por el Procedimiento 
Ordinario 394/2015 B por el que se estima el recurso contencioso-
administrativo  interpuesto  en  nombre  y  representación  de  D. 
Antonio Vargas Rioja.

 La  Junta  de  Gobierno  Local  se  da  por  enterada.  Visto  el 
Informe de la Letrada de Asuntos Generales remitido por mail el 20 
de septiembre de 2018, se acuerda no apelar la Sentencia con la 
abstención del Sr. Alcalde Accidental.
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 - Resolución de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, 
Igualdad y Justicia por la que se reconoce la obligación y se 
propone el pago de 12.876, 18 € para los gastos de personal de los 
meses de julio y agosto.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Resolución de la Consejería de Salud por la que se autoriza y 
dispone un crédito de 19.633 € en relación a la Adenda 2018 al 
Convenio Marco de Colaboración para la financiación conjunta de 
los gastos de personal en materia de prevención de adicciones.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Resolución de la Consejería de Salud por la que se concede una 
subvención  de  3.833,60  €  en  concepto  de  subvención  para  la 
realización  de  programas  y  actuaciones  de  prevención  de 
drogodependencias y de reducción de riesgos derivados del consumo 
durante el ejercicio 2018.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Resolución de archivo de actuaciones de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

  El Sr. Alcalde Accidental da cuenta del siguiente:

 -  Visto el escrito presentado por Dña. María Gabarri Gabarri de 
fecha 25 de septiembre de 2018 y R.E. 8.226/2018, se requiere a la 
Técnico-letrada de Asuntos Generales para que proceda a contestar 
e l recurso presentado en el plazo legalmente establecido.

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS
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 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete 
horas y veinticinco minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
EL ALCALDE ACCIDENTAL

Fdo.: Leopoldo Garcia Vargas
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